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Secretaria.  La Unión, Sucre, 13 de octubre de 2021. 

Con el presente proceso, doy cuenta al señor Juez, informándole que venció 

el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante y la demandada guardó silencio.   

Sírvase proveer. 

 
ISAAC GAZABÓN MERCADO 

SECRETARIO 

 

Juzgado Promiscuo Municipal.  La Unión, Sucre. 

Trece (13) de Octubre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Radicación 2019 – 00089 - 00 

                          

                           Vencido el término de traslado a la parte demandada de la 

liquidación del crédito presentada por el demandante, sin que hubiese 

formulado objeciones, el juzgado procede a decidir si la aprueba o modifica. 

 

                           Por encontrarse ajustada a derecho apruébese la 

liquidación adicional del crédito presentada por la parte demandante, dentro 

de este proceso, la cual queda tasada en la suma de ONCE MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 

PESOS ($11.951.968), correspondiente a capital e intereses liquidados 

hasta el 28 de julio del año en curso. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

JOSÉ FERNANDO ÁLVAREZ CHÁVEZ 

JUEZ 
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